
ESTADO 
DE M

EXICO« 

JALTENC  

¡El 

poder 
de servir! 

GOBIERNO 
DEL 

MÉXICO 
ESTADO 
DE 

REGISTRO 
M

UNICIPAL 
DE 

SFRVICO 

X
 

TRAM
ITE 

NOMBRE: 

Cam
bio 

de 
titular DESCIRDCON 

El usuari0 

sollcita 
al Organismo 

Operador 
el 

cam
bio 

de 

propletarlo 
por 
la 

adquisición 
de 
la propledad, 
la cual 
se 

encuentra 
a nom

bre 
del 

antiguo 

propietarlo 
o 

la 
inmobillaria. 

Artículo 
72. 
de 
la 
Ley 
de Agua 
del 

Estado 
de México 
y M

unicipios 

último 

párrafo. 

FU
N

D
A

M
EN

TO
1bG

A
L 

Permanente 

Titular, 
así 

como 
su 

comprobante 
de 

pago, 

VIGENGIATDET 

DOUJM
NTOA 

OBTLNER 

que 

am
para 

el cam
blo 

de 

titular. 

Docum
ento 

que 

acredite 
el cam

bio 

del DOEUNENTOA 

OBTENIR 

n/a 

NO 
DIRECCIÓN 
W

EB 

ST 

NEREAL1ZA 
(NLINEA? 

accionesz 

Cuando 
el C

A
SS 

ENTOSQUE 
EL 

TRAM
TE 

Se 

debe 

verificar 
que 
el cam

bio 
de nom

bre 

pueda 
ser 

válido 
de acuerdo 
a la 

acreditación 
de 
la 

propiedad. 

ESPEEIECIRSIEStE 
TRAM

ITEO 

FUNDAM
ENTO 

|URIDICO 
DMINISTRATINO, 

COPAS n
m

e 

ORIGINAL 

REQUISFTOS 

PERSONAS 
FÍSICAS 

A
rtículo. 

72 
de la Ley 
de 

agua 
del 

Estado 
de 

M
éxico 

y M
unicipios. 

1 S 

D
ocum

ento 

que 

acredite 

la 

posesión 

y/o| propledad 
del 
inmueble. 

1 

Código 

Financiero 

del 

Estado 
de M

éxico 
y M

unicipios 

A
rtículo 

147 Fracción 
VII 

1 

2. 

1 

SI 

Recibo 
de 

pago 
de 

servicio 
de 

agua 

potable 

actual 

y al 

3. 

Código 
de Procedim

lentos 

Adm
inistrativos 

para 
el Estado 
de 

México 

Artículo 
12, 

116, 

118, 

119, 
y15 

N/A 

SI (Carta 

poder 

cuando 
la solicite 

persona 

distinta 
al 

titular 
de 
los 

derechos 

firm
ada 

por 

dos 

testigos.) 

4 

1 SI ldentlflcaclón 
de 

quien 

acepta 

poder. 

5 

SI 

Copia 
de ldentificación 
de los 

testigos. 

6. 

PERSONAS 
JURÍDICO 
COLECTIVAS 

Artículo. 
72 
de 
la 

Ley 
de agua 

del 

Estado 
de M

éxico 
y M

unlcipios. 

1 St 

Documento 
que 

acredite 
la posesión 
y/o propiedad 

del 
inmueble; 

1 

Código 

Financiero 
del 

Estado 
de M

éxico 
y M

unicipios 

SI 

Identificación 

Oficial 
del 

representante 

legal; 

2. 

SI 

Recibo 
de 

pago 
de servicios 
de 

agua 

potable 

actual 
y al corrlente 

3. 

Códlgo 
de Procedim

ientos 

A
dm

inistrativos 

para 
el 

Estado 
de 

México 

Artículo 
12, 

116, 

118, 

SI 

Acta 

4 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

Artículo. 

72 
de 
la Ley 
de agua 

del 

Estado 
de 

M
éxico 

y M
unicipios. 

1 

SI 

1.- Presentar 

oficio 
de 

peticlÑn 
en 

hoja 

M
em

bretada 
con 

logo 

sellos 

oficiales. 1 SI 

Código 

Financiero 
del 

Estado 
de 

México 
y M

unicipios 

A
rtículo 

147 

Fracción 
VIl 

2.- D
ocum

ento 

que 

acredite 
la 

1 Código 
de Procedim

ientos 

Adm
inistrativos 

para 
el Estado 

de 

SI 

3.-Identificación 
Oficial 

Presentar 
los 

docum
entos 

que 

acrediten 
la 

titularidad 
y/o 
la 

legitim
a 

posesión 
del 2. 

AsOS 

A
S

R
R

E
 

DEUE 

DEVEALIZAK 
EL 

Una 
vez 

realizado 
el 

pago, 

recibe 
el docum

ento 
que 

acredíta 
el cam

bio 
de 

titular. 

3. 

TRÁM
ITES 

Y
 

SERVICIOS 

CÉDULA 
DE 
INFORM

ACIÓN 

poseedor 
o propletarlo 
legal 
lo 

requlera 
al Organismo 

Operador 
y este 

cumpla 

con 
los 

Requisitos 

documentales 

para 
el 

cam
blo. 

DLBE 
REAIZAKSE 

SERVICTO 
ESTA 

SUETOA 

ANSPECCION 
G

 

VERIFICACIONY 
O

B
IETIo 

DELINISM
A 

ldentificación 
OfRclal 
vigente. corriente. 

Artículo 
147 Fracción 

VII 

119, 
y15 

Constitutiva 
y/o 

Documento 
que 

acredite 
la 

personalldad 
del 

representante 

legal. 

Personaldad 
de 

qulen 

actúa 
en representación 

de la Institución. 

México 

Artículo 
12, 

116, 

118, 

119, 
y15 

Vigente 
de 
la 

persona 
que 

actúa 
en representación 

de la 

Institución. inm
ueble 

Acudir 
a realizar 
el pago 
de 

derechos 
en 
las 

Cajas 
del 

Organism
o 

ODAPAS.. 



ESTADO 
DE M

ÉXICO%
 

JA
LTEN

CO
 

¡El 

GOBIERNO 
DEL 

15 
m

inutos 

NAZO 

M
ÀNTO 

DE 

RESPOESTA 
$ 296.64 

(2.6 

UMA) 

(Dosclentos 

noventa 

y
n

d
am

o
n

tn
 

Iurídico: 
Lev 
de 

Ingresos 
del 

Estado 
de M

éxico 
y M

unicipios, 

Unidad 

sels 

COSTO 

no 

EN 
LINEA 
(PORTAL 

DE 
PAGOS) 

SI 

TARJETA 
DE DÉBITO 

s TARJETA 
DE 
CRÉDITO 

EFECTIV0 

FORM
A 

DE 
PAHO 

En 
la 
Caja 
del 

Organismo 

(0DAPAS). 

DONDE 
PODRA 
VAGAKSE 

n/a 

OTTAS 
L

 
IERNATIVASS 

El trám
ite 

se 

reallza 

slem
pre 

y cuando 
se 

esté 
al corriente 
con 
el 

pago 
por 

serviclos 
de 

agua 

potable 

/una 
vez 
que 
se 

acredIta 
el camblo 
de 

titular. 

CRIIERIOS 
DE 

RESOLUC0ON 

DEL 

TRAANTE n/a 

APLICACON 
E

 
LÁ AFIRM

ATIVA 

FICTA. 

INIDADADMINISTKATIV 
RESPONSABLE 

UPENDENCIA 
H

 
OkGANISM

C. 

ODAPASJ 

Organismo 

Públlco 

Descentrallzado 

para 
la 

Prestación 
de 
los 

Serviclos 
de 

Agua 

Potable, 

A
lcantarillado 

y Saneam
iento 

del 

M
uniciplo 

de 

Jaltenco, 

M
éxlco. 

s/n 

TiTULAR 
DELA 
DEPLNDENCIA 

NO. 

IN
T. 

Y
 

EXT.: 

Llc. 

Franclsco 

M
iguel 

Fernández 

Marln Vicente 
Guerrero 
Norte Jaltenco 

DOM
ICIDIO 

M
UNICIPI0: 

CALLE: 
San 
Andrés Lunes 

a vlernes 
de 

08:00 
a 17:00 

horas. Sábados 
de 

08:00 
a 12:00 

horas. 

HORARIOY 

DÌAS 
TS 

ATENCION 

55780 
COLONIA: 

C.P. 

CORREO 
El.ECTRONICO 

TULEFUNOS 

Odapasjaltenco2025.2027@
gmail.com 

XIS n/a 

ADA n/a 

55 
87167674 

n/a 

OTRAS 

OFICINAS 

QUB 

PRESTAN 
EL 

SERVICI0 Lic. 

Francisco 

Miguel 

Fernández 

Marín 

OFIGINA s/n 

NO. 
IN

T.Y
 

EXT.: 

Acantilado 

Jaltenco 

M
UNICIPI0: 

Alborada 
Jaltenco 

CALLE: 
Alborada 

NOM
BRE 

BELTITH
 

AR 

DEJA 

OFICINA 

D
O

M
ICLO

: 
COLONIA: 

Lunes 
a viernes 
de 

08:00 
a 

((ONKEO 
EL.ECTRONICO 

O
dapasialtenco2025.2027 

@
gm

ail.com
 

55780 1-NTS: 

HGRARICYDISDE 
ATENCIÓN 

TELEFONOS: 

LADA 

C.P. 

n/a 

n/a 

n/a 

55 
5897 
9270 FOKMATUS) 

DESCARGAELES 

n/a 

INFORM
ACIÓN 

ADICIONAL 

El actual 

PRECUNTA 
FRECOENTE 

RESPUESTA: 

¿Es 

obligatorio 

actualizar 
los 

datos 
del 

nuevo 

titular? No 
es 

T'REGUNTA 

FRECIL 
NTE 
Z

 

RESPUESTA: 

Si 
no 

cuento 
con 

toda 
la 

docum
entaclón 

solicitada 

puedo 

realizar 
el trám

ite 
de cam

bio 
de 

propietario? 

No, 
ya 
que 
no 
se acredita 
la 

propiedad 
del 

inm
ueble. 

PREGINTA 
FRACULNTE 
3 

RESPUESTA: 

TRÁM
ITES 

O
 

SERVICIOS 
n/a 

FECHA 
DE 
ACTUALIZACIÓN: 

VISTO 
BUENO: 

ELABORÓ 

/0
2

/2
0

2
5

 C
A

bP
A

S
J 

LIC. 

FRANCISO 

M
IG

LA
RV

A
N

D
EZ 

M
ARIN 

Director 

JuridiPaP 

MTRO. O
D

A
PA

SJ 

2027 

2025 G
O

B
IER

N
O

 
DE 
JA

LTEN
C

O
 

C
onttitrnO

%
 

ru1;torurrdo' 
DIRECCION 
GENERAL 

O
D

A
PA

SJ 
G

O
BIERN

O
 

DE 
)A

LTEN
C

O
 

C
o

n
u

o
m

o
, 

tronstorteondo! 
DIRECCION 
DE 
URIDICA 

poder 
de 

servir! 

ESTADO 
DE MÉXICO 

pesos 
con 

sesenta 
y cuatro 

centavosde 

Medlda 
v Actuallzaclón 
(UM

A 

2025, 

INEGI) 

00/100 
M.N.) 

17:00 
horas. 

Sábados 
de 

08:00a 

12:00 

horas. 

propletarlo 
o poseedor 

legal 
del 

predlo 

2Qulén 

puede 

sollcitar 
el camblo 
de 

Titular? 

obligatorio, 
sin 

em
bargo, 

este 

acto 
da 

certeza 

jurídica 

prom
oviendo 

el cum
plim

iento 
de los 

deberes 

ciudadanos. 

RELACIONADOS 

VICoRALRONSo 

GUNA 

GARCLA 
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